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para :lsí'gnrar los intereses de la Hacien
da público. 

11 El lnbaco que ,ienc cu boco,es ó ca
jas grandes cqnirn1cntes ií. c!icho - enrnse, 
tendrá como tara el rebnjo de doce por 
ciento; y el cinco por ciento, cu:mdo 
,cnga en otro cnrnse. 

12 Las telas ó tejidos mí'zclado., de 
cualquiera claso} que estén expresamente 
grarndos en este decreto, pagarán la 
mitad de uno y otro derecho, fijado ii lils 
rc~pcctirn:; clase:; sin mezclar. 

13. La manteca y manic']ni11a en ba
rriles ó botes de loza, tendrá el dí':;. 
cuento de ,einticinco por ciento de su 
peso, por razón de tara; pero si los barri
les yienen c'.>n una capa de cal ó yeso en 
las cabezas, deberá además dcducÍr~e el 
peso de dicha capa. El descuento scr:í 
sólo de cinco por ciento cuando ,enrra en 
botes de hoja ele lat:~. "' 

14. Las demás taras que S<'n prcci;o 
deducir en los di,ersos ca:;os que se pre
senten, se arreglarán ú los ya prc\·i.,tos 
á menos que el interesado quiera somc: 
terse á 1a operación clcl peso. 

832 -

Dada en el sali II de las scsic.nes del 
Congreso c.-n Caracas á 12 de 'ma.o de 
1S6-7.-A iio 4? iie la Ley v 9? ·de In 
Federación.-El Prcsiclcntc dé la Cámara 
del Scn:;do, A. 111. de. C·uruceaga. ~I 
Prr,sidcnte_ c!c ':' Cúm~ra deDiputado;:, 
J. 11[. Anslr91t1e/a.-EI Secretario de la 
Cáman; del Sena".!o. Hraulio Barrios.
El Secretario (1e la Óiímara de Dipntf,clos 
l. Ricrr. A911i11agald!-. ' 

Caracas, 11111yo 25 de 1S67. -t? \. !) 0 

-EjecÍtt-csc._:_1,/igucl c;;¡ _ _:-.EI ~iinisl;o 
c!c Hacienda, Lucio Pulido. 

LEY de'.!~ dc_mayo de 1S6·i que delermina 
las alnb11c,011es d1 los vocales de la. Alü, 
Corte Pt:deral y el procedimic11to á se
guir cu los as,_mlos de si, co11111e/e11(:ia, 
y que dero9av1rlualme11/c el .N:" JHI. 

_(p~mplc~1cnt:1cla pcr el N? 1670 que 
es.a msubs1st~ntc por el I-71-t; pero por 
la ley II de1 t-1tulo 1, libro IH del Códiao 
?\~? 1S.:!9 ha siclo compbncniaclo el J'¡_ 
c:ho N? 16.22.) 

Art. '1? Para e1 cobro de los dcrc 
• rechos ad rn1orem de 1os artículos que de- E! Congreso de los E;t6dos U nidos de 
b,lll pagarlo, caso que el precio manife3• Venezuela, decreta : 

'rl'fULO I 

De la. A Ita Go, le Federal. 

tado no se acepte por la Aduana. éste lo 
fijarán por mayoría tres comc~ciantc., 
del lugar, nombrados uno por el impor
tador y dos por lo., Jcfrs de la Aduana. 
Si el dncilo ó comignatario de los efec-
tos ó mercancías que se rnloren no accp- . .-\.rt. 1 '? La Alta Corte Federal. 
tare la decisión de la Junb. !a Aduana crc:;da pc;r c,I artículo S5 ele la Constitu..:. 
los tomará por el precio fijado en c,l ma- ción se compone c1c cinco Voc::le.-; Minis
nifiesto. v lo;; mandará rcmat-ar en almo- kos, de cnt-rc los cuales elegir:: el mismo 
ncda p6blica en el término de t-res días, cuerpo un Presidente, un Vicepre3idcntc 
despné., de haber prcrnnido la excitación un Uelator y un C:rncit:cr, que durará,; 
competente. un aüo ca sus funciones. 

§ En la cuenta de la Aduaua se lle- S 11111co. ('uando la Alta Corte fun-
n.rá un ramo apart-e, que contenga todas cionc como cuerpo político, el mismo 
las operaciones que se ejecuten en ,irl-ud Canciller hará de Secretario. 
ele esta disposición. Art. 2-? Son funciones judiciales ele 

Art. S? Las_ ma~erias llnmadas pri- Ir. _A~t~ Co.!'te - ~edernl la 1 ~, 2 ~, ? ~, 
mas para la fabricación de ,elas y jabón, -1 :- a.-,-~:·, ·, :- , J(i J l ~· qn~ le -~tri bu
que se han d.eclarado libre., de derechos ye el aruculo S9 ele la Oonst1tnc1on ; y 
continuarán_ d_el ~1ismo modo hasta qu¿ p~líticas la 9 :~ del mismo arU~ulc;, e~ in
cesen los pnnlee-1os acordados :i alaunos I c1so S :=' del by las <le los ,:rt1culos a·7 y 
de los q-c en cl~país ejercen esta i~u1us- 92-. SegÍl!l que sean judiciales ó polít.icos 
tria, pues tcrmin:ulos dichos privilee-ios. lo3 negocios que los Estados rnmctan (\ la 
l:?S refer!das male~i~s pagarán un impues: 1 con~ide~a~ión ele la Ali~. Cor~, lo será 
to de vemte por ciento nd rnlorem, ven el í'jerc1c10 ele 1:-. funcion S.- del ar
igual proporción se aumenlar:í el a"ere- tículo S9. 
cho que hoy paga el jabón que 3C imporia Ar!-. 3? Los juicios ci,iles de que 
dl I cxtranjen. por la atribución 6 _=! c1cl artículo S9 de 

Art. 9? Se derogan todas la;; leye-, r la Coust-itución debe conocer la Alta 
decretos anteriores sobre Arancel. • Corte, serán todas las demandas que se 
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intenten contrn la Nación por deudas, re- . ll. Conocer de las demás causas que 
cla:m,ción de juicios, restitución, pese- otras leyes le cometan. 
sión, propiedad, cumplimiento ó rcsci- Art 5º Pilrn los asunto-; de que co
sión de contrato, y todos los <lemtL'l con- noce la Alta Oori.c. como '.rribunal de 
tcnciosos en que élla sea demandada. Justicia, no podrá · reunirse ni despa-

Art. 4? Además de las atribuciones char sino con la totalidad de sus miem
e3pecificadas, se acuerdan {t la Alta Corle, bros. 
en ,irtud de la disposición 12 del artícu- Art. G0 L:is faltas accident-aks de 
lo S!l de la Constitución, las siguiente¡¡ uno ó más ,·ocales por suspensión, en
jndicieles: fermedad ó licencia de quince días, se-

l:- Conocer en última instancia tlc rán suplidas por conjncces uombradoss 
los juicios de cuentas, y de las cansas ce para cada caso por los ,-ocales hábiles, 
peen lado contra los empicados en rentas en ciudadanos rc.sidenlC3 en la capital, 
nacionales. con las cualidades qne exige el artículo 

2 ~ Conocer ele lo.s juicios de respon- S5 de la Comt-itución. 
S."lbilidad contra los miembrcs rlcl '.rribu- .A.rt. ·7° En los casos de las atribu-
nal de Cuentas. l", 23

, 3". 4". 5". Gº ,. H," del artículo 89 
3 := Conocer de los juicios de res11on- de la Co-nstitncÍón, • Y en los de la 2", 

sabilid:1d contr., !os AQ'entes consulares -1" Y 5" del artículo 4° ,le füt:1 ley, 
ó comerciales de la República. conocerá en primera instaucia uno de lo3 

4 :- Conocer en calidad de Alta Corte los vocales exreditos que no ejerza las 
marcial, y con 11rreglo á la ley de 14 de funciones de Presidente ó Uanciller; de
icbrero de 1849 sobre Tribunales milita- hiendo la Corte hacer anualmente la 

1lesi!!'n:ición de c.,e Vor.al en el seto del rrcs: de las causas de que conocía la Corte · -
.., d J - - nombramiento ele dichos funcionarios. ~nprema e 11;;t1cia. 

_ r, • . _ . BI \~oc~l dc.;ignado, sustanciará y sen-
o_. vonocer de l~.,, ?em:mda,, por 111 - Lenctara por ente el Oficial mavor de 

j~irias y de cansa~ cr1m11~ales contra sus la Corte. • 
''O~'llcs, _no 1md,~nd~ nrn~nna otra at~- A rt-. So En las incidencias 6 art.ícu
t?!'d~d _ h~r_:1,r contra el~os ,ml~nes :1: prt· l 1acio!1e3. en que hay~ ~pelación· confor
s1ou o ~irte":º, exr.ephi.rndo lo,,,':'-~" e!1 me a rns leyes, w otra el recurso para 
que_el ,Jenac.oe:ouo~e conforme a"º- atn- :rnle el liibunal pleno, que se comple-
buc1~nes __ ~oml1tuc,onal~s- . tará con un conjuez para fallar 

G ;· EJercer Jas a_l_ri_~ucion~s qne, la Art. 9º Del -mismo modo conocerá 
ley de patronato ccle:m~~u_co :il-ribuye a la la Corte en segunda v última instancia, 
Corte Sn

1
prema de Ju_st,~ta. . . de las sentencias que el Vocal pronun

~7 ':- Conoce, ~n ultuna 1nshu!c1a ~e cíe en prin1era.! la cual deberá riempre 
las c,,usas de comiso de mayor cuanL1a. cousultárscle, aunque no se iuterponga 

S ~ Conocer en grado de apzlaci:,n de apelación. 
los recursos de la fuerza_ en Cfl11ocer y pro- Art. 10. Fara que sean ,álidas la3 
ceder, cuando el respecti,;o 'l'ribuual Su- decisiones de la Corte, debeu concurrir 
perior _l)ªY.ª declarado, no hacer.fuerza por lo menos tres ,otos, conformes de 
el ccleswst,co. tOfla conformidad. Cuando ocurra tal 

9 ;! Conocer de las causas, cuyo cono- di,crgcncia, que no puedan uniformarse 
cimiento~pertenecía al de Almirantazgo ó tres ,·otol¡. se llamarán m:ís jueces, que 
jurisdicción marítima, no sólo las de deberán ser ciudadanos con las cuali· 
pres;•s, que le atribuye la Constitución, dades constituc:onale3 hasta que se C'b
sino también las dentás 1no,·enientes del tenga aquella coufonmdad. 
ejercicio lle! corso, y la.s de delitos co- Art. l l. Los Vocales ejercerán sus 
m&tidos en alta mar, ó en puertos ó te- r~pecti,a3 funciones, según la presente 
rritorios extranjeros, y que por el den·- le.,, por nombrami.intos auuales, haciéo
cho público, ó por Jo,¡¡ Códigos naciona- dose la eleeción en la forma que lo pres
les :.meritan respon;;:,bilidad ante la ley c:-iba su reglamento interior. 
,·enezolan:1. Art. 12. La OortP. se reunirá ordi-

Hl. Conocer de los juicios reclamu- nariame,,tc los mart.es; jue,es y sábado, 
dos por las legacioues extranjeras, en desde h•.s doce del día hasta las tres 
que se ,•ersen ó se comprometan las re- de la tarde ; y extraordinariamente 
laciones exteriores. cuando fuere preciso á ju_icio del Prcsi-

T. IV-105 
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dente. Cuando se ocupe de funciones 
judiciales, las sesiones serán diarias, si 
el .curso de la causa lo exigiere. 

Art. 1:3. Los actos de la Corle scr:111 

soh-erá sobre el resarcimiento del pei
juicio causado por aquel. 

'l'l'L'ULO II 

público", reuniéndose en sala privada Del Pre.~-ide,ite 
p!lrd las conferencias que han dH prc,cc-
dcr /í las decisiones. Art. 19. Son fnncionC'S ,)PI Vocal 

_\.rt,_ 14. Cuando uno ó más YccaiPs Presidente: 
hubicrca sairn,lo su ,·olo. si el :;sunto l~ l'n•si,lir l:1 Corte y so.;,tmer el 
fuere jutiicial, pucdC'n · ccmsign.:r );•;; 1Jrd.•n bajo i::ns dos caracteres. Como 
i·:izones t!c "" ,ii.;,c,ntimirnto :í c1J1itinua- cueq,o políli!!o le corresponde: abrir y 
ción é in111ctliaLamc111c. ,!ebiC'ndo les e--rrnr las sesiones. diri!!'ir el ,lcbate 
dem:'ís ,·oc:ilcs suscribir t:,mbiéD el \"OW. autorizar con el Vocal~ Canciller la~ 
Si f1,c-rc asunto polít.ico, y ofrecieren :ict~s. del cu~rpo dcspnes tic aprobadas, 
presentar ci rnto e:writo, lo harán pre- recibir los pliegos ,euidos á IR Corte 
cisamcntc en la inmediata sesión, y leído, dirigir ias comunicaciones que ési~ 
se mandará inrnriar en el libro destinado acuerda Y la correspondencia oficial. 
al efecto. En estos ,otos no rn cxpre- Cuando la Corte proceda como tri
sarán oi-r:is razones que las emitidas en L,unal, corre¡;ponde al Presidente sus
el debate por rns autores. ianciar por ante el Secretario todas las 

Art. 15. f .a Corte podrú conceder li- · caus"s, }'. procedimiento de jurisdicción 
cencia :i ws_ Vocales con justa cau:rn, voluntarta, basta el est.1do de sentencia 
hasta por seis mese;;, J en reCC'W del ó res?lnción ~nal : abrir y cerrar la au
Congreso podrá oír sns renuncia;;, dán- dtcncia, pudiendo proirogar ésta hasta 
dole c:ncnta en las próximas srsiones ; de~ 1 orns, Y oir las apelaciones para 
pc:ro por el uso de c;;ie derecho DO de- ante l:i s.1la, compuesta de los cnatro 
ber:í quedar (') Cnerpo reducido :í memos Mimstros restantes, c:i los casos CD 
ilo tr.•s Vocales. En estos caso;;. ,. rn q~1c e_l derecho las permita, de sns pronuD
los de faltas absolutas. llamarú - iit:n{'- cian11eutos sobre rxcepcioncs dilatorias, 
diaiamcntc al snp!rntc rcs¡>ecti\'"o, que y demás incidencias v decisiones ínter-

• - locntorias. ~ 
percibirá el sueldo del principaL 

:i.rt.. ](i. La Corte dará anualmente 2
3 

_ Conced_cr licencia ha~ta por quin-
cuenta al Congreso de sus trob11jos den- ce dias al \'ocal que la pida con justa 
tro Je los primeros cinco días d:spués causa. 
de instal:ido, pniscnt-ándole una memo- 3ª Cvnrocar cxtraordinamcntc la Cor· 
rili que ~outenga noticia ,le las clecisioncs le cuando :1sí lo jnzguc necernrio, ó 
que haya pronunci:ido, de les nclos qne el Cuerpo lo :1cordare. 
haya pra~~ic:ido, y de las ob:,errncioncs Art 20. Cuando fülten á la ,ez el 
que crea con.enicntes. Presidente y el Vicepresidente en la 

Art. 17. La Corte formará su rea:a- Corte como cuerpo político, los demás 
mento interior y de d{'bates, en el ~ual elegirán al que del,a prC'sidir acciden
se d1•1crmi1aarán las fuuci?ncs de ,u;; talmente. Lo mismo hará cuando fal
rnbaliernos, ,- todo lo rclatirn al orden ten el Relator ó Canciller en sus c.1sos. 
6 policía dt,(local. 

Art. 18. Mientras se expide una IC'v 
de responsabilidad, cu armonía con C"} ús
tema federal, que abrace todos los c.1-
sos _r1_1 que se ?.busc por ignorancia ó 
malicia del poder políi.iro ó admiuis 
tratirn, confü1do á los diferentes fun
cio1?ario;; de la ~ ación, reprl'sentada en 
sus E,;fodo;:, por infracción de las ga
rantía;; de los ,enezolanos. la A Ita Co'rte 
Federal, c11¡Utdo conozca,· podrá impo
ner por t!efinitira la wspcnúóu tcm
pcwal del empleado, la destitución de 
éste ó una pena pecuniaria segítn la 
gravedad del abuso ; y en todo caso re-

TITULO III 

Del Relator 

Art. 21. Son funciones del Relator : 
13 Hacer la relación de las cansas 6 

cxpcdientf?s. 
23 Redactar los acuerdos. las deci

siones y sentencias del tribunál sobre los 
puntos 11cordados, que presentará á la 
Uorte p.1ra su aprobación y firma. 

TITULO IV 
De la Oa11cilleria 

Art. 2:?. La Uancillería estará á car~o 
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del Vocal Canciller, quien tendrú parn. 
el tlesracho ge:ncral del t.ribunal, un 
Sccreiario, rlos ofic:iales mayores y clo.;; 
escribientes. B,;t,ns cmple:vlos será11 
nombrndos por la Corle. 

~-\.rt. 23. Son funciones del Canciller : 
l3 Recibir las 1Jemanda.-, rnlicilndes 

y pedimc1?tos que re introduzcan, y ciar 
cuenta de éllos al Presidente para sn 
corso. 

2" Reclactf.r las actas y expedir las 
certifieacione", copias autorizadas y tes
timonios qne ordene la Al!a Corte. 

3ª Dirigir bajo rn responsabilidad to
dos los asnntos ele la Cancillería. 

TITULO \7 

Del procedit1mmlo 

Art. U. Para el r.jercicio ele las 
atribuciones 1", 63

, v 10 clel artículo 
S9 de la Constitnció'i-i y de las 1", 23 

y 63 del artículo 4° de In presente ley la 
Corte se sujetará al procedimiento ordi
nario, panlado en el Código de la ma
teria. vigente el 15 ele marzo ele 1S58. 

..lrt. 25. Para el ciesempcllo ele las 
atribuciones 2•, 3ª, 43 y 53 del artículo 
constitncional citado. la Corte en el 
término de cinco días, cont-aclos desde 
e1 en que se reciba el expediente ó 
acusación, declarará : 1° si hay ó no 
mérito snficientc para sometr.r á juicil) 
al fui cion:1rio acm:ado, y 2° si se sns
pet?de ó no rlel destino. 

Art.. 26. Si In snspensión fuere de
cretada contra nno ó más Ministros del 
Despacho del Ejccntirn NaciC;nal, se pe· 
dirá directamente al Presidente ,le la 
República qne los separe del destino. 
Si ful'rc contra nn Ministro ó A!!ente 
diplomático. se participarú al Ministro de 
Relaciones Exteriores para su reemplazo : 
y si fnere contra un Presidente de Estado, 
se comunic1uá al st.spenso. y a! llamado 
á sustituirle con arreglo á l1t Consti
tución del mismo Estado, 

Art. 2-7. Si pasad2s ,eiate y cudro 
horas no hubiere el Presic1ecie de la 
Repúblicr, concedido la suspensión del 
Miuisfro r;,juici:uln. rn r!'itcrará por 
segunda vez; y f'i pasmlas otras rninte 
v cuatro horas no se hnhiere ohtPnirfo el 
resnltado. sn rnblicará el decreto de 
rnspensión por carteles y por la im
pre•1ta, qnedanclo de hecho suspenso el 
funcionario, y se comunicará inmedia
tamente á los Estados, altoa funcio--

narios de la capital y Cuerpo diplomá
tico. Serú aclcmús nulo todo acto au
torizado por el Ministro . enjuiciado, 
despnés de comunicada In suspensión. 

,\ rt. ti::. r·oncedida la suspensión por 
el Presidente. ó declarada ó no decre
tada por J;, éorte, segnirá el juicio por 
los trámites tic la ley 13 título 7'0 del 
Código de procedimiento jurlicial. Res 
pecto ,Je los )finistros ó Agentes di
plomáticos. seguirá el juicio lue2:o que 
regresen al p:1 fa. ~ 

Art. 29. En los juicios criminales. 
se seguirá la ley única Walo 13 del 
mismo Código. 

~-\.rt-. 30. Para llenar In atribución Sª 
del artículo S!J de la Constitución, se 
observará el procedimiento que corres
ponda á su naturaleza, según la~ reglM 
fijatlas en la presente ley. 

Art. 31. Cuando ocurra el ca.so de 
la ::tribución 93 del mismo arLículo S9, 
la Corte con vista del expediente, y si 
la colisión iu,·iere relación con leyes 
de los Est,ulos, se pedirá previamente 
informe c.:,n copia ele todo, al Estado 6 
Estados interesarlos. Recibido el infor
me, ó sin él, cuando no tengan inte
rés los Estados. p:isará el asunto á uno 
de los Vocales para que abra concepto, 
y cvacu!ido ·en el término que se fije, 
se disentirá y rntará, insertándose el 
acuerdo en el libro de actas. y se dejará 
copia en el ,?xpecliente. Lo cfopuest-0 
no obsta, para que la Corte pueda pe
dir los dalos que crea necesarios á la 
ilustración tic sn juicio. 

ArL 32-. J,a Cort.e procederú á deci
dir sin el informe antes dicho. cuando 
el Estado ó Estados requeridoi por se
l!ur.da \·ez, no lo en,,íen dentro de quince 
días y Pl término ele la distancia, ha
bienºJo consL'lncia de haber recibido las 
excitaciones. El result'.ldo de la deci
sión se comunicará al Ejecutivo Na
cior,al y á los Est-ado;; interPsados en 
élla. 

Art.. 33. Para librar la deci~ión á quo 
se contrae el artículo 13 de In Constitu
ción en su inciso S0 • I:,, Corte lo hará en 
el término d,; cincÓ dí,1s. 1111!!!~ ouc los 
Estados contendorcs h1Íbicrp11 hécho su 
exposición. debienclo segnirse los trá
mites pautados en los artículos an
t~riores. 

Art. ~4. Cada Estado podrá consti
tuir un representante que sostenga sus 
derechos ante la Corte. El juicio se se-
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guirá con ar,·eglo _á los -trámites de pro
cedimiento judicial. El día de la vista, 
los representantes de los Estados que 
cstu\"'iereu present.cs, tendrán derecho á 
informar á la \'OZ ó p?r ~crito en el 
orden que se les fije. · 

Art · 35. Para lo;; casos de presas, se 
observarán las Jisposiciones contenidas 
en la ordenanza de Coloro bia de 30 
de marzo de 1sn sobre patentes de 
corso. 

Art 3G. Para los efectos del artículo 
56 de la Constitución, luego que la Corte 
haya recibido el rnto de tod03 los Eüa
dos los examinará, y comunicará su de
cla1atoria en el acto, y d:reclamente, al 
Ejecutivo, y á los Esi,ados, dando cuenta 
al Congreso. 

Art. 37. Para In declaratoria de nu
lidad Je que trata el nrlículo !l.:2 cuando 
uuo ó m:í:; Est.ados, constitny~ren por 
sí la mayoría, se como nicar:í á los 
demás Estados para que mmiifie.:tcn su 
opinión. Obtenida la mayoría 1le opi
uioncs de los Estados, el Cuerpo en ,e
sióu pública examinará los \"Otos, hará 
la decluratoria qne resulte de aquella, y 
la comunicará al ~jccutirn J'~:icion:,1, al 
Gobierno de los Estados y dem:ís fu ncio
narios á quienes corresponda. • 

Art. 3S Para el ejercicio de la atri-
bución 7" del artículo S!) de la Couüi
tución, se se§uirán los trámites de la 
ley 3" título '..eº del Código jtl procedi
miento judicial. 

A rt. 39. P:1m el desempei\o de la 
atribución lª del artículo 4° de la presente 
lev, siesjuicio decueutas, la Corte seguirá 
el procedimiento que las h.ycs de 
Hacienda determinen; y si es ,le peculado, 
la del procedimieneo criminal cit.1do. 

Art. 40. Para el ejercicio de la atri
bución 7" del mismo ariícnlo -1· obrará 
con arreglo á la ley \"'Ígente sobre co
misos, y para el desempeiio ,Je la S" pro
cederií con arreglo {L la ley ,·ig.,nte sobre 
pat.ronato eclesiástico. 

Art. 41. En sus fuacion<'S políticas 
la Corto actuará en papel común, J en las 
judiciales en p11pel sellad?, con arrczlo á 
la ley del Distrito. ~ 

Dado en el salón de la;; ses:ones del 
Cou~reso en Caracas á diC'z y siete de 
mayo ·de 1So·7, 4° de la Ley· y 9° de la 
Federación.-EI Presir.lent& de la Cámara 
del Senado, A. M. de Guruceaga . .-EI 
Presidente de la Cámara de Diput.1dos. 
J. M. Arisleg11ie!a.-EI Secretario de Já 

C:ímara del Senado. Bra11lio Banios.
EI Secretario de la· Cámara de Diputa
dos, J. Riere, Agu.inagalde. 

Uaracas mayo 25 de 1SG·7, 4° <le la 
Le_v y !)0 de la Federacióu.-EjecúLese. 
-Miguel Gil.-Por el General Primer 
Designado, Encargado de 13 Pre;;idencia 
<le la Repúblic:i.-1-~I Ministro di! lo In
terior y Justicia, J. R. I'llcha 110. 
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Ot:CRIITO de 25 ele r.wyo tle 1SG7 fijando 
la/uerza JJerma11ente pn,-a el ail-0 eco-
11omico de 1Sfi7 á ISGS. 
El Congrcw de los "Estado3 Unidos do 

Venezuela, dECreta: 
Art. 1° La fnerza armada perma

nente para el aiio ecu1iómico de 1SG·7 á 
ISGS. const:irá de cuatro mil hombrrs de 
las a~m:is á qne los destine el .Ejecutivo 
.Kacional. 

A.rt. 2° La mari1ia nacional de e-ne
rra. en el período c:xpres:1do. se com¡>on
drá del n(unero de buques c¡ue juzgue 
necesario el Ejecuti\"o .Kacioual, ,.J cual 
se autoriza para establecerla y org311i
zarla de 111 nrnnera más con\"'eniente al 
servicio de la República. · 

A.rt. 4° Los mando;; y destinos en la 
fuerza permanente se r,·puron en cc
misión. 

Art. 4º En el prcrnpucsto general se 
incluirá l<i c:intic!ad suficiente para su
fragar los ga!;tcs de la urmada. 

Art. 5° si} d~rogan li!S disposiciones 
contrarias á 111 prcsu1ie ley. 

Dado en el ;,alón de las srsiones del 
Ccn!!"reso en Caracas, á il de m:tvo de 
ISGS~ año 4º de l:1 Ley y 9° de la 1''elle
rac:ón.-EI Presidente ·c1c· la Cámara del 
Senado, A. M". de G1ir11ceaga.-EI Pre
sidente áe la Cámara de Diputado,, J. 
JI. Arisleg,iiela.-EI Secretario de la 
Cflmar:1 del Senado, Brcmlio Barrio.~.
EI 3ecretario de la Cámara de Diputados, 
l. R1:'!ra Ag11i11agaltlc. 

Caracas, mayo 25 de iSG·1, año 4-0 de 
la Ley y 9• de la Fecleración.-Ejcc-ú
tcse.-J/ig11el Gil.-Por el cimlacl.rno 
Primer De:;'gnarlo en ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-El Ministro 
de Guerra y 1farina, Juan P. Pércz. 
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DECRETO ile 2 7 de ,wciembre d9 lSG-7 r,1-
glamenlando el decreto N.0 1623. 
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